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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley que reestatiza los Fondos de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
Regulados en las Leyes del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, Basados en un 
Régimen de Capitalización Individual, restituyéndose el Sistema Solidario de Reparto.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ramón Pacheco Llanes.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de febrero de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 19 de febrero de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, 
con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar los sistemas de ahorro para el retiro basados en un régimen de capitalización individual, los cuales serán absorbidos y sustituidos a favor 
del patrimonio de la nación, por conducto del IMSS y el ISSSTE en el marco de un régimen solidario de reparto, conforme a las condiciones 
establecidas en la presente ley.  Suprimir las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro, el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado y las instituciones de seguros especializadas en la práctica de los 
seguros de pensiones.  Cancelar las concesiones otorgadas a las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR.  La transferencia y 
administración de los ahorros de los trabajadores al IMSS y al  ISSSTE, quedarán sujetas a la supervisión de una Comisión de Pensiones 
Solidarias, integrada por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 7 senadores y 7 diputados, 7 representantes de las organizaciones de los 
trabajadores y 7 de la Asamblea Nacional de Derechohabientes.  Prohibir que los recursos de los Fondos Solidarios de Reparto del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estados sean invertidos en valores extranjeros. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  las fracciones X y XXX del artículo 73, en concordancia el artículo 123; todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 
 
Ley que Reestatiza los Fondos de los Sistemas de Ahorro para el Retiro Regulados en las Leyes del Seguro Social, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, basados en un régimen de 
capitalización individual, restituyéndose el sistema solidario de reparto.  
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 
LAL 


